
PREMIOS COAM 1992 

El 26 de octubre tuvo lugar en la 
sede de Barquil lo la entrega de los 
Premios COAM 1992, que habían si­
do fallados el 27 de septiembre por 
el jurado presidido por el decano del 
Colegio, Luis del Rey. Los acuerdos 
del Jurado en las distintas modalida­
des fue ron los siguientes: 

Arquitectura 

Concede r el Premio COAM 1992 al 
t rabajo "Módulo de Atletismo C.A.R. 
Deportivo del CSD", del que son au­
tores los arquitectos Eduardo Beotas 
La laguna y Ca rlos García Tolosana. 

En este apartado el Jurado destacó 
por su calidad con una Mención Es­
pecial a cada uno de los trabajos: 
"Casa en las Matas", del que son au­
tores los arquitectos Ignacio Vicens 
H ualde y José Anton io Ramos Aben­
goza y "Pabel lón Escolar en Arganda 
de l Rey ", cuyos auto res son los ar­
quitectos Juan Ca rlos Sa ncho Osina­
ga y Sol Madridejos Fernández. 

Urbanismo 

Conceder el Premio COAM 1992 al 
trabajo "Parque Juan Carlos I" de l 
que son autores los arquitectos Emi­
lio Esteras Martín y José Luis Este­
ban Penelas por considerar que se 
t rata de una obra de gran relevancia 
por su elevado nivel de diseño, tanto 
de conjunto como al t ratar cada uno 
de sus dive rsos elementos compo­
nentes. Su impla ntac ión en la ciudad 
art icu la un foco de desa rro llo de pre­
sen tes y futuras actuaciones de im­
portanc ia que con t rib uirán pos iti­
vamente a la mejora urbanística de la 
zona. 

Diseño 

Concede r el Premio COAM 1992 al 
t rabajo " Exposición de tapices y ar-

Parque Juan Carlos 1, Premio COAM de Urbanismo 

maduras del renacimiento, joyas de 
las colecciones reales", del que son 
autores los arquitectos Jesús Anaya 
Díaz y Pi lar Volpini Reyes . 

Asimismo, el Jurado destacó con 
una Mención Especia l al trabajo "Bar 
de copas Caray" del que es autor el 
arquitecto Anton io Ruiz Barbain. 

Investigación 

Conceder el Premio COAM 1992 al 
tra bajo "Tesis Doctoral. La Resta ura­
ción Arqu itectónica en España: ante­
ce dentes, teorías, tendenc ias e 
inf luencias" del que es autora la ar­
quitecta Susana Mora-Alonso Muño­
yerro. 

En este apa rtado el Jurado hizo 
constar, mediante Mención Especial, 
la gran ca lidad del trabajo "El diseño 
constructivo:su evolución con la apa­
rición del hierro como mate rial es­
tructu ral" del que es autor el 
arqu itecto Santiago Llorens Corral iza. 

Periodismo "Santiago Amón " 

Conceder el Premio COAM 1992 a 
la revista "Diseño de Interior" edi ta­
da por la empresa Globus Comunica­
ción, S. A. y de la que es directora 
M• Luisa Pérez Bodegas . Se concede 
este premio por considerar que se 
trata de una publicación que, desde 
un enfoque comercia l, contribuye de 
manera muy positiva a la difusión de 
la Arquitectura a nivel del público en 
general, co n un trabajo de elevado 
contenido tanto en su aspecto gráfi­
co como en sus textos. 

LOS ESTUDIOS 
DE ARQUITECTO 

El Coleg io Ofic ial de Arqu itectos 
de Madrid, recogiendo el sentir de 
su Junta General de 22 de diciembre 
y en cumplimiento del art. 3• de los 
Estatutos generales de los Colegios 

de Arquitectos de 1931, que estable­
ce como objeto fundamenta l procu­
rar el cumplimiento de los fines de la 
arquitectura considerada como una 
función social , con anterioridad a la 
aprobación por el Consejo de Minis­
tros del 14 de enero del Decreto de 
Directrices Generales del plan de es­
tudios para la titulación de arquitec­
to, ha manifestado, en nota de 
prensa, lo siguiente: 

• La sociedad española en su co n­
junto se verá perjudicada ante la gra­
vís i ma degradación de la arqui­
tectura, urbanismo y medio ambien­
te como consecuencia del desmante­
lamiento de la actual formación 
académica del título de arquitecto. 

• Las razones presupuestarias adu­
cidas de contención del gasto públi­
co para las universidades, no pueden 
justificar legítimamente la minusvalo­
ración de la garantía de la titulación 
profes ional de arqu itecto como fu n­
ción del Estado, provocando ·una so­
ciedad ine rme en sus instituciones 
básicas de convivencia . 

• Más bien, la drástica reducc ión 
del contenido académico del título de 
arquitecto, que supondrá la entrada 
en vigor del decreto de referencia, 
significará la adopción por los concre­
tos planes de estudios de la forma­
ción humanística o técnica, pero no 
ambas como hasta ahora, lo que con­
ducirá a la necesaria intervención con 
los costos consiguientes de dos pro­
fesionales para la obra arquitectónica. 

• La configu ración del perfil acadé­
mico del t ítulo de arquitecto que se 
pretende establecer, pudiera vulnerar 
la propia directiva 85/384CEE de ar­
quitectos, defraudando su artículo 3° 
en su contenido garantizador de la 
formación del arquitecto, lo que, en 
su caso, se hará valer ante las instan­
cias competentes nacionales y co­
munitarias. 
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